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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARTAS Y CORRESPONDENCIA, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO OMAR GARCÍA 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y, POR 
LA OTRA, EL SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN LO SUCESIVO EL "SEPOMEX", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA ANA MERCEDES ZÚÑIGA ALANÍS, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 

1.1.Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la Federación en términos de lo dispuesto 
en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar la prestación del servicio de cartas y correspondencia. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su vigésima sesión 
extraordinaria, celebrada el diez de diciembre de dos mil veintiuno, en el CASO 0320EDGRM21 , 
autorizó que la presente contratación se considere mediante contrato abierto, con fundamento en los 
artículos 21, fracción XXIX, 39, fracción 111 , 42, tercer párrafo, y 144, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.4. El Subdirector General de Contrataciones adscrito a la Dirección General de Recursos Materiales, 
mediante punto de acuerdo del catorce de diciembre de dos mil veintiuno , autorizó la adjudicación 
directa al "SEPOMEX", con fundamento en los artículos 39, fracción 111, 46, 48 , 95, 96 y 137, del 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.5. La presente contratación está considerada en el Programa Anual de Necesidades 2022. 

La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo en las partidas presupuestarias 
números 31801 y 34701, denominadas respectivamente "Servicio Postal" y "Fletes y Maniobras", de 
la unidad responsable 2251 0915S001 0001 , "Suministros y Servicios Generales". 

1.6. El Licenciado Ornar García Morales, en su carácter de Director General de Recursos Materiales 
de la "SUPREMA CORTE" , está facultado para suscribir el presente contrato , de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Aqministración de la 

uprema Corte de Justicia de 1 Nación, en relación con el numeral Sexto, fracción V, del Acuerdo 
· eneral de A~i~istración númer 019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

d 1 ~ intiocho \ enero dos mil · · ueve, por el que se modifica orgán f a y funcionalmente su 
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estructura administrativa y 11, párrafo tercero , del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 

1.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, 
expedida a nombre de la "Suprema Corte" por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.8. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
José María Pino Suárez Número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06060, en la 
Ciudad de México. 

11. EL "SEPOMEX" DECLARA POR CONDUCTO DE SU APODERADO QUE: 

11.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios , creado por Decreto Presidencial del 19 de agosto de 1986, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 20 del mismo mes y año, cuyo objeto principal es la prestación del servicio 
público de correos y otros servicios diversos, atento a lo establecido por los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o. , 3o., 6o. , ?o. y 11 de la Ley del Servicio 
Postal Mexicano y 1 o., de su Decreto de Creación. 

11.2 Que la Licenciada Ana Mercedes Zúñiga Alanís , en su carácter de Apoderada Legal, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente contrato, de conformidad con el Instrumento Público Número 
152,314, de fecha 5 de marzo de 2021, otorgado ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, 
titular de la Notaría número 129 de la Ciudad de México, mismas que -a la fecha de la suscripción del 
presente instrumento no le han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna; 
identificándose con Credencial para Votar número 1251817939 expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

11.3 Su Registro Federal de Contribuyentes es SPM860820CF5. 

11.4 Cuenta con la estructura, elementos suficientes y facultades para la prestación del servicio, objeto 
del presente contrato, así como para la realización de actos anexos y conexos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4o., de la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

11.5 Su domicilio fiscal es el ubicado en Avenida Vicente García Torres Número 235, Colonia El 
Rosedal, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04330, en la Ciudad de México, mismo que señala 
paratodos los efectos legales del presente contrato. Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto 
Tribunal, por medio de escrito original firmado por su apoderada general, cualquier cambio de 
domicilioque realice. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen por 
conducto de sus representantes para la celebración del presente instrumento contractual, sin mediar 
vicio del consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones, que se realicen entre ellas, se 
dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.8. y 11.5. de este instrumento contractual. 

111. :c'<Dnocen el ale\ con~~ido de este contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a 
N , ¡ 

las si uientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de cartas y correspondencia que la 
"SUPREMA CORTE" contrata y el "SEPOMEX" presta, conforme lo siguiente: 

Descripción General del Servicio 

Monto Mínimo 

Descripción Cantidad Presupuesto (antes I.V.A. Total Mínimo Mínima deii.V.A.) 
Servicio postal 

7,949 $189,773.97 $30,363.84 $220,137.81 (mensajería) 
Fletes y maniobras 

2,829 $197,519.84 $31 ,603.17 $229 ,123.01 {paquetería) 
Total estimado $387,293.81 $61 ,967.01 $449,260.82 

Monto Máximo 

Descripción Cantidad Presupuesto (antes I.V.A. Total Máximo 
Máximo deii.V.A.) 

Servicio postal 
9,715 $231,302.20 $37,008.35 $268,310.55 

(mensajería) 
Fletes y maniobras 

3,456 $240 ,743.22 $38,518.92 $279 ,262.14 
(paquetería) 

Total estimado $472,045.52 $75,527.28 $547,572.80 

Tarifa Postal Cartas y Paquetería Régimen Nacional, Ordinarias y/o Registradas con Acuse de 
Recibo 

Tarifa Postal vigente para depósitos individuales menores a 500 piezas, la prestación del servicio 
será conforme a la tarifa postal vigente de depósitos individuales, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cartas Régimen Nacional 

Peso en gramos por pieza Tarifa más IVA 
Hasta 20 $6.03 
más de 20 hasta 40 $6.47 
más de 40 hasta 60 $7.76 
más de 60 hasta 80 $8.62 
más de 80 hasta 100 $10.78 
más de 100 hasta 200 $12.07 
más de 200 hasta 300 $13.36 
más de 300 hasta 400 $15.95 J¡ 
más de ~400 hasta 500 $18.1 o 1 

más dfil \~O hasta 1,000 $24. 14 
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Paquetera Individual Nacional 

Peso en gramos por pieza Tarifa más I.V.A. 

Hasta 1,000 $36.51 

más de 1,000 hasta 2,000 $43.36 

más de 2,000 hasta 3,000 $48.38 

más de 3,000 hasta 4,000 $52.95 

más de 4,000 hasta 5,000 $57.97 

más de 5,000 hasta 6,000 $67.55 

más de 6,000 hasta 7,000 $68.46 

más de 7,000 hasta 8,000 $69.38 

más de 8,000 hasta 9,000 $70.29 

más de 9,000 hasta 10,000 $71.20 

más de 10,000 hasta 11,000 $74.85 

más de 11,000 hasta 12,000 $75.77 

más de 12,000 hasta 13,000 $76.68 

más de 13,000 hasta 14,000 $78.05 

más de 14,000 hasta 15,000 $78.50 

más de 15,000 hasta 16,000 $79.87 

más de 16,000 hasta 17,000 $80.33 

más de 17,000 hasta 18,000 $81.70 

más de 18,000 hasta 19,000 $83.53 

más de 19,000 hasta 20,000 $84.44 

más de 20,000 hasta 21,000 $85.81 

más de 21,000 hasta 22,000 $86.72 

más de 22,000 hasta 23,000 $87.63 

más de 23,000 hasta 24,000 $88.09 

más de 24,000 hasta 25,000 . $89.46 

El acuse de recibo en este servicio se cobrará de manera total en esta tarifa. 

(Registrado Incluido) 

Peso y dimensiones 
a. Peso: Hasta en el señalado en esta tarifa. 
b. Dimensiones máximas: 1,05 metros para su mayor dimensión; además, la suma del perímetro de la base 

más la dimensión mayor no debe exceder de 2 metros. 
c. Dimensiones mínimas: Tener un frente cuyas dimensiones no sean menores a 9x14 cms. 

Servicios adicionales Tarifa más I.V.A. 
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Tarifa Postal Cartas y Paquetería Régimen Internacional, Ordinarias y/o Certificadas con Aviso de 
Recibo 

Depósitos Individuales, Cartas y Tarjetas Postales 

Zona 
Peso en gramos por Internacional 
pieza A B e 

Tarifa más Tarifa más Tarifa más 
IVA IVA IVA 

Hasta 20 $9.91 $11.64 $12.93 

más de 20 a 50 $15.52 $18.1 o $21 .55 

más de 50 a 100 $24.57 $32.40 $38.79 

más de 100 a 250 $51.72 $81.03 $89.22 

más de 250 a 500 $103.02 $162.07 $178.45 

más de 500 a 1,000 $206.03 $324.14 $356.90 
.. 

Las zonas de desttno para todas las tantas de correspondencta aerea en el reg tmen tn ternacton al son: 
A - América del Norte, Centro América y el Caribe 
B - Sudamérica y Europa. 
C - Resto del mundo 

Pequeños Paquetes 

Zona 
Peso en gramos por Internacional 

. pieza A B 

Tarifa más Tarifa más 
IVA IVA 

Hasta 250 $51.72 $81 .03 

más de 250 a 500 $102.59 $162.07 

más de 500 a 1,000 $206.03 $324.14 

más de 1,000 a 2,000 $412.07 $648 .28 

e 
Tarifa más 

IVA 
$88.79 

$178.45 

$356 .90 

$712 .93 

Las zonas de destino para todas las tarifas de correspondencia aérea en el régimen internacional son : 
A - América del Norte, Centro América y el Caribe 
B - Sudamérica y Europa. 
C - Resto del mundo 

Servicios adicionales Tarifa más I.V.A. 
$26.72 
$16.38 
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Tarifa Postal Vigente de Depósitos Masivos, Ordinarias y/o Registradas con Acuse de 
Recibo 

Las tarifas para depósitos masivos, (para depósitos de más de 500 piezas por evento), en el servicio de 
cartas se aplican en función del volumen de piezas (rango) por evento y pesos. De acuerdo con la 
información proporcionada por la "SUPREMA CORTE" y tomando en consideración los volúmenes se 
aplicará la siguiente tarifa: 

Para que la "SUPREMA CORTE" tenga acceso a la tarifa de depósitos masivos, deberá contratar un 
Registro Postal de acuerdo con el servicio requerido, con un costo de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 
moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y depositar 500 piezas mínimo por evento. 

CLIENTES CLIENTES CLIENTES 
PEQUEÑOS MEDIANOS GRANDES 

De 500 a 10 mil Más de 10 mil a Más de 50 mil a 
piezas 50 mil piezas 100 mil piezas 

Peso en gramos por pieza Tarifa más I.V.A. Tarifa más 
Tarifa más I.V.A. 

I.V.A. 

Hasta 40 2.79 2.74 2.71 
más de 40 hasta 60 4.00 3.95 3.90 
más de 60 hasta 80 4.60 4.53 4.49 
más de 80 hasta 100 5.58 5.50 5.45 
más de 100 hasta 200 6.42 6.34 6.28 
más de 200 hasta 300 7.25 7.18 7.12 
más de 300 hasta 400 8.45 8.38 8.32 
más de 400 hasta 500 9.54 9.46 9.39 
más de 500 hasta 1,000 13.75 13.65 13.55 

A partir de clientes grandes, se puede celebrar un contrato de garantía de volumen que permita mantener una tarifa 
para depósitos acumulados mensualmente. 

Serv1cros adiCionales Tarifa mas I.V.A. 
Registrado 3.65 por pieza 

Acuse de Recibo (incluye registrado) 6.26 por pieza 

La Tarifa Postal Vigente Franqueo Oficial y/o con Etiqueta Porte SIO: 

Servicios adicionales porpieza Tarifa I.V.A. Tota l 
Franqueo en ventanilla del 0.45 0.07 0.52 
correo con etiqueta (pegada por la SUPREMA CORTE) 
Franqueo en ventanilla del correo con etiqueta (pegada por el 0.80 0.13 0.93 
SEPOMEX) 

•i 

SEGUNDA.- DEFINICIONES. 

La e 2 espondenc~ ~equieran enviar las Unidades Administrativas de la "SUPREMA CORTE" 
porel servicio de car.~aqueter~ atender a los siguientes significados: ~ 
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a) Cartas.- Son documentos personales de carácter confidencial, contenidas en sobre o empaque 
cerrado y con un peso máximo de 1,000 gramos por pieza. 

b) Paquetería.- Son las mercancías y/o promocionales que se presenten en cajas de cartón, sobres 
o empaques que permitan su manejo adecuado, y reúnen las siguientes características: 

a. El peso máximo por paquete es de 20 kilogramos. 
b. La dimensión máxima será de 60 x 35 x 30 cm. paquete. En los envíos que se presenten 

con características cilíndricas, no podrán exceder de 120 cm . de largo por 40 cm. de 
diámetro. 

c. El servicio adicional de Registrado está incluido en el Porte. 

e) Registrado.- Pieza postal que recibe un tratamiento especial en su depósito mediante la 
asignación de un número de control que permite su seguimiento hasta la entrega al destinatario . 

d) Acuse de Recibo.- Servicio complementario del registrado que consiste en recabar en una forma 
especial, la firma del destinatario o de quien recibe la pieza a efecto de devolverlo al remitente 
como constancia de su entrega. 

TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO. 

El monto del presente contrato abierto es por un presupuesto mínimo de $387,293.81 (Trescientos 
ochenta y siete mil doscientos noventa y tres pesos 81/100 moneda nacional), más el16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $61,967.01 (Sesenta y un mil novecientos sesenta y 
siete pesos 01/100 moneda nacional), resultando un monto total de $449,260.82 (Cuatrocientos 
cuarenta y nueve mil doscientos sesenta pesos 82/100 moneda nacional), y un presupuesto máximo 
de $472,045.52 (Cuatrocientos setenta y dos mil cuarenta y cinco pesos 52/100 moneda nacional), 
más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $75,527.28 (Setenta y cinco mil 
quinientos veintisiete pesos 28/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $547,572.80 
(Quinientos cuarenta y siete mil quinientos setenta y dos pesos 80/100 moneda nacional). 

La "SIJPREMA CORTE" se obliga a contratar el servicio materia del presente contrato, por el monto 
·correspondiente al presupuesto mínimo, sin que asuma la obligación de contratarlo por el monto 
correspondiente al presupuesto máximo, de acuerdo con los montos indicados en la presente cláusula, 
por lo cual, la "SUPREMA CORTE" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

CUARTA.- CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 

"LAS PARTES" convienen que los precios acordados en este contrato se mantendrán firmes hasta su 
total terminación, salvo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice un cambio o incremento a 
las tarifas, en cuyo caso "SEPOMEX" comunicará por escrito a la "SUPREMA CORTE" con cinco (5)días 
naturales de anticipación, a efecto de que las nuevas tarifas sean aplicadas en el presente contrato . 

La~ Tarifas Postales serán a~ualizadas a partir del 1 o. de febrero de cada ejercicio fiscal , considerando 
el lndice Nacional de Precios Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geo .r fla (INEGI) du\ el ·nmediato anterior. 

1 
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QUINTA.- FORMA DE PAGO. 

La "SUPREMA CORTE" pagará a "SEPOMEX", con base en el monto estimado indicado en la cláusula 
Tercera del presente instrumento la cantidad que resulte a mes vencido, conforme lo siguiente: 

Los pagos que se generen con motivo del presente Contrato estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria del año 2022, sin que la falta de éstos origine responsabilidad alguna para la "SUPREMA 
CORTE". 

El "SEPOMEX" aplicará a la correspondencia de la "SUPREMA CORTE", la tarifa postal de depósitos 
individuales en el servicio de cartas y paquetería nacional o internacional respectivamente, o la tarifa de 
depósitos masivos cuando así lo ameriten sus depósitos. 

La Oficina de Servicios Directos (OSO) del "SEPOMEX" concentrará un resumen de los depósitos 
mensuales, así como original de los soportes de la "SUPREMA CORTE" y deberá enviarlos 
mensualmente a la Gerencia de Administración de Ventas y Desarrollo Comercial del "SEPOMEX", a 
fin de conciliar los depósitos con la "SUPREMA CORTE" y posteriormente se emita la facturación 
electrónica . 

Los pagos fiscales se efectuarán a los 15 (quince) días hábiles a partir del día siguiente a la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital generados por Internet (CFDI) correspondiente, con sus respectivas 
validaciones, en la Dirección General de Recursos Materiales de la "SUPREMA CORTE", ubicada en 
calle Simón Bolívar, número 30, Cuarto Piso, colonia Centro, Código Postal 06000, alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en el siguiente horario: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en su caso vía correo 
electrónico a las siguientes direcciones: rcarmona@mail.scjn.gob.mx, rgarciac@mail.scjn.gob.mx o 
hamadorg@mail.scjn.gob.mx. No se realizará el pago del Comprobante Fiscal Digital por Internet que 
ampare el servicio que no se haya recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la "SUPREMA 
CORTE". 

Para recibir los pagos en moneda nacional derivados del presente contrato, "SEPOMEX" señala la 
cuenta bancaria 1766849, de la institución de banca múltiple Banco Nacional de México, S.A. 
(Citibanamex), sucursal 6502, con clave bancaria estandarizada 002180650217668493. 

La cuenta bancaria señalada en la presente cláusula podrá sustituirse mediante escrito original, dirigido a 
la "Administradora" del contrato de la "SUPREMA CORTE", adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, firmado por la apoderada legal del "SEPOMEX". 

"LAS PARTES" convienen que la "SUPREMA CORTE" podrá, en cualquier momento, retener los pagos 
que tenga pendientes de cubrir al "SEPOMEX", en caso de que este último incumpla cualesquiera de 
las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

"LAS PARTES" convienen en que "SEPOMEX" tendrá diez (1 O) días naturales posteriores a la 
notificación de la retención para realizar las aclaraciones correspondientes y, en su caso, probar la 
existencia de causas justificadas por las cuales se encuentra impe<:iido para dar cumplimiento a 
cua~e:¡u ¡era de las obligaciones contenidas en el presente instrumento legal. Por su parte, una vez 
acr diada la existen~~¡ una exclu):'ente de responsabilidad, la "SUPREMA CORTE" procederá a 
rea · r el pago corres ' ente. ~ 
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SEXTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DEL SERVICIO). 

El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo siguiente : 

Lugar de prest~ción del servicio 

"LAS PARTES" acuerdan que el "SEPOMEX" instalará una Oficina de Servicios Directos (OSO) en las 
instalaciones de la "SUPREMA CORTE", para la recepción, despacho de la correspondencia y entrega 
de las devoluciones y acuses de recibo. 

"SEPOMEX" deberá prestar el servicio objeto del presente contrato en Avenida José María Pino Suárez 
número 2, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de México. 

Duración del servicio 

"SEPOMEX" se obliga a prestar el servicio, objeto del presente contrato, a partir del 1 o. de enero de dos 
mil veintidós y hasta el 31 de diciembre de dos mil veintidós. ' 

SÉPTIMA.- IMPUESTOS. 

"LAS PARTES" convienen que cada una es exclusivamente responsable de dar cumplimiento conforme 
la legislación aplicable , a sus respectivas obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración 
del presente contrato. 

OCTAVA.- PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "SEPOMEX", éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso. 

· NOVENA.- OMISIÓN DE PAGO. 

En caso de que la "SUPREMA CORTE" no cubra el pago mensual por la prestación del servicio dentro 
del plazo señalado , el "SEPOMEX" le suspenderá el servicio, sin responsabilidad de su parte . Se 
reanudará el servicio hasta que la "SUPREMA CORTE" realice los pagos. 

Se exceptúa de este supuesto, cuando se actualice lo previsto en los párrafos octavo y noveno de la 
cláusula Quinta. 

DÉCIMA.- PROCESO DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

Cada una de las Unidades Administrativas de la "SUPREMA CORTE" proporcionará a la OSO del 
"SEPOMEX" original y copia de cada uno de los formatos de entrega-recepción en el servicio de cartas y 
de paquetería a nivel nacional e internacional. 

Toda~vez que el "SEPOMEX" aplicará la tarifa postal vigente para depósitos individuáles en la prestación 
del e vicio del presente contr~, la "SUPREMA CORTE" podrá ~ntregar la totalidad de piezas a granel . 

La "S MA CORW " se e romete a entregar al "SEPOMEX" la corr~spondencia debidamente \ 
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rotulada con los datos completos y correctos de los destinatarios como son : Nombre, Razón Social, 
Número Exterior e Interior, Colonia, Código Postal, Ciudad y Entidad Federativa, como se indica a 
continuación: 

•... coli.REOS m:.M1Uilll!.L ____ 
1 Nombre comp leto de l remitente (,·,~~;"' o ~00 ' 

Ca lle, No. Interior y/o Ext ~;~t-~,~\100 • ¡ Colonia, Ciudad o Municipio 
Cód igo Postal, Entidad 1 ~n .. ~..':! ... ~ 'i()6U')< ·-~!- ~~i~!..J 

País 

Nombre completo de l destinatario REGISTRO POSTAL 
Ca lle, No. Interior y/o Ext CARTAS 
Colon ia, Ciudad o Municipio CA09-0000 
Cód igo Postal, Entidad AUTORIZADO POR SEPOMEX 
País 

DÉCIMA PRIMERA.- ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 

La "SUPREMA CORTE" permitirá al "SEPOMEX" el acceso necesario a los lugares en donde se 
prestará el servicio objeto del presente contrato, así como en las ocasiones que la "SUPREMA CORTE" 
lo solicite, reconociendo el "SEPOMEX" la existencia de los métodos de control y seguridad que tiene la 
"SUPREMA CORTE", incluyendo aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y respetarlos . 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

El "SEPOMEX" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 
"SUPREMA CORTE", con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "SUPREMA CORTE", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. Los daños y perjuicios única y 
exclusivamente procederán previa resolución de autoridad competente. 

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

El "SEPOMEX" está exento de otorgar fianza para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones que asume con la celebración del presente contrato, de conformidad con lo 
establecido por el articulo 140, del "Acuerdo General de Administración XIV/2019", sin embargo, ellono 
lo libera de la obligación de responder del incumplimiento del presente contrato, o del pago de daños y 
perjuicios que pudiesen ocasionar con motivo de este. 

DÉCIMA CUARTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El "SEPOMEX" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar el servicio objeto de 
este contrato y des~·tos en la cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, así 
co o respecto a origen lícito y por lo tanto libera a la "SUPREMA CORTE" de cualquier 
res a sabilidad de e ter civil, pe~l o de cualquier otra lndole.. ' ~ 
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El servicio ejecutado total o parcialmente, especificaciones y en general toda documentación que se 
hubiese entregado al "SEPOMEX" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la prestación 
del servicio o de su estancia al interior de la "SUPREMA CORTE", son propiedad de esta, por lo que el 
"SEPOMEX" se obliga a proporcionar a la "SUPREMA CORTE", el material que le hubiesen 
proporcionado para la prestación del servicio materia de este instrumento contractual. 

Asimismo , todo material que llegue a realizar el "SEPOMEX" como producto de esta contratación , es 
propiedad de la "SUPREMA CORTE", en ninguna circunstancia podrá ser divulgada. 

El material y/o información que sea entregado al "SEPOMEX", con motivo del presente contrato, no 
podrá ser duplicado ni reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva del 
servicio solicitado. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del 
proceso , la "SUPREMA CORTE" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 
"SEPOMEX" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, se haga de los derechos de 
propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN. 

La "SUPREMA CORTE" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto 
de la presente contratación . 

Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"SEPOMEX" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA .SEXTA.- INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"SEPOMEX" se obliga a prestar el servicio objeto de este contrato de forma directa y no podrá ceder, 
gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos decobro, 
previa autorización por escrito de la "SUPREMA CORTE". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" podrán rescindir el presente contrato, sin necesidad de declaración judicial por 
incumplimiento a los términos y condiciones estipuladas en el mismo. 

Para tal efecto la parte afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco (5) días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y 
aporte las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término , deberá resolverse si se rescinde o no el presente Contrato y dicha resolución 
deberá fundarse, motivarse y comunicarse a la parte incumplida, dentro de los 15 (quince) días naturales 
sigt,f entes a lo señalado en el párrafo anterior. 

La \ . UPREMA CORT~' deb~gar cualquier adeudo que al momento de la notil i6ación tenga con el 
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DÉCIMA OCTAVA.- SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, DIVERSOS A LA 
RESCISIÓN. 

El presente contrato podrá darse por terminado , además de los supuestos de rescisión a que se refiere 
la cláusula Décima Séptima de este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto ; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo 
previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" acuerdan que la "SUPREMA CORTE" podrá, en cualquier momento, suspender 
temporalmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento 
de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 

"LAS PARTES" aceptan que cualquier modificación al presente instrumento contractual procederá por 
mutuo acuerdo, previa aprobación de los órganos competentes de la "SUPREMA CORTE", de 
conformidad con lo previsto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración XIV/2019", dicho 
convenio deberá estar firmado por sus representantes o apoderados legales. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

La "SUPREMA CORTE" designa a la Subdirectora General de Servicios y Almacenes adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales como "Administradora" del presente contrato, quien tendrá las 
facultades de administración del presente contrato y para ·supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "SEPOMEX", así como 
girar por escrito las instrucciones que considere oportunas, mismas que el SEPOMEX" queda obligado 
a atender a la brevedad y a satisfacción de la "SUPREMA CORTE"; asimismo, deberá verificar que el 
servicio, objeto de este contrato, cumpla con las especificaciones señaladas en el presente contrato. 

El Director General de Recursos Materiales podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que 
informará por escrito al "SEPOMEX". 

"SEPOMEX" designa al Mtro. Hugo Montes Celis, Subdirector de Clientes Corporativos, como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento , en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe la "SUPREMA CORTE", así como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que el servicio, objeto de este contrato, cumpla con las 
especificaciones señaladasen el presente contrato. 

En e__{d.so de que se lleve a cabo un relevo institucional en la Subdirección de Clientes Corporativos de 
"SE~qMEX", ten~el carácter de administrador del contrato, la persona que sustituya al servidor 

VIGÉ .' I:Mf SEGUN . IN EXISTE~ DE LA RELACIÓN LABORAL. ~ \ 
pú~li d en el cargo. . · 
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Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este contrato serán trabajadores 
del "SEPOMEX", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "SUPREMA 
CORTE". Será responsabilidad del "SEPOMEX" cumplir con todas las obligaciones de carácter fiscal, 
seguridad social y laboral, respecto de sus trabajadores y viceversa; por tanto, responderá a todas las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "SEPOMEX" 
presenten en su contra o de la "SUPREMA CORTE", en relación con el objeto del presente contrato. El 
gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "SEPOMEX", el que será el 
único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 

La "SUPREMA CORTE" estará facultada para requerir al "SEPOMEX" los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores aiiSSSTE, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, FOVISSSTE e 
ISSSTE. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" reconocen que la información contenida en el presente contrato y los entregables que 
se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de 
los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "SEPOMEX" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de 
· 'la "SUPREMA CORTE" o pongan en riesgo la integridad de su personal , así como abstenerse, conforme 

a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros , Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como 
reservada· o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicio. 

La información que se hubiese entregado al "SEPOMEX" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "SUPREMA CORTE", por lo que el "SEPOMEX" se obliga a devolver a la 
"SUPREMA CORTE" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a 
realizar, obligándose a abstenerse de reproduci rlos en medio electrónico o físico . 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el "SEPOMEX" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o 
conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos , 
por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

Los datos personales que recabe el "SEPOMEX" son única y exclusivamente para realizar el objeto de 
este contrato. 

En ese sentido, el "SEPOMEX" se obliga a lo siguiente: 

a. bstenerse de tratar los atas personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 
" U REMA CORTE"; 
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informara la "SUPREMA CORTE" cuando ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, 
y 
d. Está prohibido subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos 
del artículo 61 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIG ÉSIMA CUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El acuerdo de voluntades formalizado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019" y, en lo no previsto en éstos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en lo conducente. Asimismo, deberá 
observarse la Ley del Servicio Postal Mexicano y el Reglamento para la Operación del Organismo 
Servicio Postal Mexicano. 

VIGÉSIMA QUINTA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con 
fundamento en los artículos 1794 y 1796 del Código Civil Federal vigente; por lo que, el plazo debe 
cumplirse en términos de la cláusula Sexta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones 
internas, el contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA.- TRIBUNAL COMPETENTE. 

Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato, así como en 
caso de controversia, "LAS PARTES" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en el mismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio 
o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

"Anexo 1 ". Formatos suple SPM78 y SPM79. 

"Anexo 2". Propuesta Económica, presentada por "SEPOMEX" el veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno . 

"A~·~o 3" . El oficio 1031 /0537, Requerimiento Técnico presentado por el "SEPOMEX" el veintidós de 

no ie¡ bre de dos mil v~:_o. 

Leí [J ntendido el a,~ del "LAS PARTES" lo firman de contorm~or \ 1 ~ Página 14 de 34 \ ). 
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cuadruplicado en la Ciudad de México, el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Por "SEPOMEX" 

LIC. ANA C ZÚÑIGA ALANÍS 
APO ERADA LEGAL 

MTRO. H GO MONTES CELIS 
SUBDIRECTOR DE CLIENTES 

CORPORATIVOS Y ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

MTRO. LEÓNJ:A"Vi"ER RTÍNEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR CORPORATI O DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y SEGU lOAD POSTAL 
REVISIÓN LEGAL Y CONGRUENCIA 

NORMATIVA 
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ANEXO 1 
Formatos suple SPM78 y SPM79 

Los Formatos Suple SPM78 y SPM79, los debe suplir la "SUPREMA CORTE", las piezas deberán de ir 
acompañados de una relación con los datos de las piezas (destinatarios) como son: No. asignado, nombre, 
y domicilio , en orden consecutivo. 

CORREOS DE M t.XICO 

1 'P' Ori-~..; IF ;\ .. ~~ . -47(>.~':(Jt~ 

•t'~' Cl t.O ,\t.A.J ' H" ,l ,t'. (',l ' -*..l(,"!fl. 

\"~,:~n~l ,• \:\.(¡-·•n,··...,,,._~~"f1'..l'l~~:-::'» •>' ~'" ~lt ·~r· ,., 
._,~:''"~I·,J:<•>\·'' ··~ _.... ,.,._,_fi '. l' ~J,'<-'>''(' '·< '-<. f' •..• _· .. :, 

CORREOS OE M ÉXICO 

ACUSE DE RECIBO 

>' ('¡ •, .*. Pl''>t1~~ \ -_;:p, t_;tAUALAJA l(,\ •. ) ,.'\ t", P , ;t .J;(,~t) 
....,_, -t ' ·' u-.!~:.- ~·,_~· ... t ~a f'. • ¡ Pt' <..' .\l hh!'-.1"t'l H.A<..'Iút..:. o~ t> SI. J !'k• ..ca ~ii nu:: ~:'-c) :!:0 19()1. ~ .. 5.4.6 

t·. -~ ,--f~~'i"f \ ~i~~(?~l~ \ f~ti:/~ . A~:/,~-- ~ ~.~~~!~}~~~ >·~·;..a{):~-~ -r· ~==::·~~- ... r~,. -..Tr~ ~ . .-.~ -~t.•u 
{"t· C/¡('io!}j. '.~FXt('(":o J) ¡ :LIU .i Hr '·' ·\ '-'-t <·i ;· ~ .'\ 1 lJ~. (<..;..;;,·¡u~'.i' L tr t ~¡;; '. 1t 

f J¡·:n~ - H--\1 ~.: t ,¡u'" ,... ~ ''-i •t..:• ·~-n~ "<Tl '- " 

¡ A\l~t~! 't,-<,t-\'~ 'd .'"'lH;A')ti-}-:~ . .';UC.,\.'':..t} :\ ~< >'.;' ; .. ~ •. ~ '-' ~..-
i_t); 0'\o:AP:\~\'\.·~~ -"""-~ ;_·, <"H •\0->:I_A~A:~A 1·'\ .• \h·.·· ' ' ';'•N·· 

H. ¡:o;· 

Por "SEPOMEX" 

~ 
C. Juan León Jiménez 

~n Subdirector de Centros de Operación 
R ~sable del análisis de las especificaciones operativas del servicio. 
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ANEXO 2 
Propuesta Económica, presentada por "SEPOMEX" el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno . 

COMUNICACIONES 

Dirección Corporativa Comercia l 
Subdirección de Client es Corporat ivos 

Ciudad de México a 22 de noviem bre de 2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Dirección General De Recursos Mat eriales 

ANEX02 
Propuesta Económica 

Servicio de cartas y correspondencia 

Tarifa Post al Cartas y Paquetería Régimen Nacional, Ordinarias. 

En caso de un cambio o inc rem ento a las tarifas que en su caso autorice la Secretarfa d e Hacien da y 
Crédito Público, el SEPOMEX le comu nicará por escri to a con 5 (cinco) dfns n aturales d e anticipación 
a efecto de que las nuevas ta rifas sean aplicadas. 

Las Tarifas Posta les serán actua lizadas a partir del l o. d e febrero de cada ejercicio fisca l, considerando 
el Índice Nacional de Precios <JI Consumid or (I NPC), publicado por e l inst ituto Nacional de Estad ist ica 
y Geograffa (IN EGI) d ura nte el año inm ediato anterior. 

Partido 1 Concepto Cantld i!ld Es timada Anual 2022 Subtot al 
Preclo unitario 

1 1 Servk:lo posta l 
por12 m eses 

Mfnlmo Mb lmo poranvfo Mfnlmo 

Desde 0.1 hasta 20 g. 518 G34 
Desde 20 hasta 40 g. 2473 3023 
Desde •iD ha!>ta 60 g. 1450 1782 
Des¡le 60 hasta 80 a . · .. 335 t.09 
De.sde 80 hast a 100 g . 370 .tt62 

De sde 100 h•sJ• 200 g. 810 990 
Desde 200 hasta 300 g. }67 .(¡/¡9 

Desde 300 hasta 400 g. 216 264 
Desde '·00 hasta 500 g. 230 290 
Desde 500 hr~s ta 1,000 g . 1156 1-412 

TOTAL 79 49 97'15 

'· 

!>.'..!. Vk~~rH>:" G:u d•l 'j Qr ¡._,.;_ ;,::¡: •. 1>"!kl ,;i; U q(): .. ,.t¡n1 <.'.P. ty.,_~ j i ) 

Aki.lldl;l C•J:I¡<:l~<.:'ll l, COM>:. 

~.6.03 $...,,l23.51t 
$6."~7 $16,000.31 
$7.76 $11,}1<.08 

$a,r,2 1.2,067.70 
$10.78 $4,074.84 
$12.07 $~\776.70 

$13.36 $1. ,903.12 
$ 15.95 $3/·'·520 
$18.10 $4_,07.80 
$2i.J;. $27,90584 

$87,7.30 .13 -1VA16% $14,038.26 
TOTAL $10 1,'177.39 

C? .... 

,t)l(\)l'.l\f•ü'\ 1) 
\V·t,t\',_..J,..):·· , ~l.'~/t;t 11 ~'J<.;tir l \'¡<:'~ 

~· .' . <· . .- ·;,. ;: . .). 

/ 

M6xlmo 

$3,823.02 

$1~l.~~ 
$13,82832 
$3,525.58 
$4,980.36 
$ 11 ,9!.9.30 

$5,99064 

$1.,21080 .... -, .. ;:--
~5.249.00 

$34,08568 
$107,2l'951 
$17,153.52 

$121,,363.0 3 

f 
Página17~t 

) 

) 



UNICACIONES ~CORREOS 
. ~ ' . :-' ., ;._, : ,, . " . 

PODER JUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 
~)I'P.¡1,1!.(tiflrt ¡) ~ 1U)TK1t\ IJt !.A ',¡.r\\ 1\).'1 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-042/12/2021 

COMUNICACIONES ~ 
'';.:.!: ·. ::.'.!':' :;~ ~~·~~~-.M~~~-

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Servicio de Paqueterfa Tarifa Individual 

Partida Concepto 
Cantidad Estimada 

Subtotal sin IVA 
Anual 2022 

Servic io de Tarifa por pieza 
Mlnlmosln Máximo sin 

2 paquetcrfa por 12 Mlnlmo Máximo JVA JVA meses 
hasta 1,000 g . 86 106 $36.51 $3,139.86 $3,870.06 

Desde 1,000 hasta 2,000 ¡¡. 929 1135 $43.36 $40,281.44 $49 ,213.60 
Desde 2,000 hasta 3,000 g . 410 502 $48.38 $19,835.80 $24,286.76 
De sde 3,000 hasta 4,000 g. 238 290 $52.95 $12,602.10 $15,355.50 
Desde 4 ,000 l1asta 5,000 g , 162 198 $57.97 $9,391.14 $ 11,478.06 
Desde 5.000 has ta 6,000 g . 130 158 $67.55 $8,78 1.50 $10,6'12.90 
Desde 6,000 hasta ?,000 g , 97 119 $68A6 $6,640.62 $8,'14ó.74 
Desde ? ,000 hasta 8,000 g . 97 119 $69.38 $6,729.86 $8,256.22 
Desde 8,000 11asta 9,000 g. 97 119 $70.29 $6,018.13 $8,364.51 
De>de 9,000 hasta 10,000 g , 108 132 $71.20 $7,689.60 $9,398.40 
Desd e 10 ,000 hasta 11,000 g . 130 158 $'74.85 $9,730.50 $11,826.30 
Desde 11,000 hasta 12,000 g. 9? 11 9 $?5.?? $?,349.69 $9,016.63 
Desd"' 12,000 hasta 1'3,000 g . 8 6 106 $'/6.68 $6,594.48 $8,128.08 
Desde 13,000 has ta 14 ,000 g. 54 66 $'78.05 $Lo,214.70 $5,151.30 
Desde 14,000 hasta 15,000 g . 32 40 $78.50 $2,512.00 $ 3,140.00 
Desde 15,000 hasta 16,000 g . 22 26 $79.87 $1,75'7.'1 4 $2,0?6.62 
Desde 16,000 hasta 17,000 g. 22 26 $80.33 $1,'76'1.26 $2,088.58 
Desde 1'/,000 hasta 18 ,000 g . 11 '13 $8 1.'/0 $898.70 $ 1,062.10 
Desde 18 ,000 has ta 19 ,000 ¡¡. 11 13 $83.53 $918.83 $ 1,085.89 
Desd e 19,000 hasta 20,000 g. 5 6 $8 4.44 $422.20 $506.64 
Desde 20,000 hasta 2'1,000 g. 1 1 $85.81 $85.81 $85.81 
Desd" 21,0000 has ta 22,000 g. 1 1 $86.'12 $8 6.'12 $86.?2 
Desd e 22,000 hasta 23,000 g . 1 1 $8?.63 $8? .63 $8?.63 
Desde 23,000 has ta 24,000 <;J. 1 1 $88.09 $88.09 $8 8 .09 
Desde 24,000 hasta 25.000 g. 1 1 $89.46 $89.46 $89.46 

TOTAL 2829 3456 Total sin IVA $158,513.26 $193,562.60 
IVA16% $25,362.12 $30,970.02 

Total con IVA $183,875.36 $224,532.62 

El acuse de redRo en este se rvicio se cobrara de 1nane ra total en esta tari fa. 

Peso y dimensiones'. 
a) Peso: Hasta en el Seña lado en esta tarifa. 
b) Dirnensiones n1áxhnas: 1,05 m etros para su rnayor din1ensión; aclemás, la sum a del perfmetro <le la base 1nás la clin·,ensión 
mayor no debe excederse de 2 m etros. 
e) D imensiones 111 fn i1nas: Tener un frente cuyas d imensiones no sean n1enores n 9x14 cm. 

Importe en letra del Presupuesto mínimo: Ciento ochenta y tres mil ochocientos setenta y ci nco pesos 38/100 
Moneda Nacional, con el IVA incluido. 
Importe en letra del Presupuesto máximo: Doscientos veinticuatro mi l quinientos treinta y dos pesos 62/100 
Moneda Naciona l, con el IVA" inc luido. 
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COMUNICACIONES ~C~R~EOS 
~-~· 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Forma de pago: será a mes vencido, previa verificación y va lidación por parte de la Dirección General de 
Recursos Materiales, de que los servicios se recibieron conforme a lo solic itado y con base en los envíos 
efectivamente realizados todos los pagos se efectuaran a los 15 días hábiles a part ir del día sigu iente de la 
presentación del Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFDI) correspondiente con sus respectivas 
validaciones. 

Los recursos para el ejercicio 2022 estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta ! para ese ejercicio, sin 
que la falta de estos origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Plazo de prestación de los servicios: 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 

Lugar de entrega de los servicios: Subdirección Genera l de Servicios y Almacenes de la D irección General 
de Recursos Materiales 

Condición de los precios: Fijos. En caso de un incremento y/o ca mbio en la aplicac ión de las Tarifas Postales 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el SEPOMEX le notifica rá con 
anticipación a la SCJN. 

Asimismo, las Tarifas Posta les serán actualizadas a partir del l o. de febrero ele cada ejercrcro fisca l, 
considerando el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) durante el ario inmediato anterior. El cá lculo del Impuesto al Valor Agreg<~do 
(I.V:A), se rea lizará en función de la leg islación fiscal vigente aplicable al momento ele la prestación del 
servic io. 

Vigencia de la propuesta; La p ropuesta permanecerá vigente por un plazo no menor de 60 días h<íbi les 
siguientes ele la fecha de entrega de esta. 

En el precio se deberá. considerar todos los requerimientos del Anexo 1. 

Razón Social: 
R. F.C. 
Domicilio: 

ServicioPostal Mexicano 
SPfvi860820CF5 

Avenida Vicente Ca reía Torres 
·. Núm. exterior: 235 

Colonia: El r~oseda l 
Ciudad: CDMX 
Delegación o municipio: Coyoacán 
Código posta l: OL,330 , 

. nwf ,/ 9f1ll·· 
Mtrcl. Hu/o Montes Celís 

Subd irector el' Clientes Corporativos 
P~g ina 3 de3 
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CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-042/12/2021 

ANEXO 3 
El oficio 1031 /0537, Requerimiento Técnico presentado por el "SEPOMEX" el veintidós de noviembre 
de dos mil veintiuno. 

.· COMUNICACIONES 
•' ~ ,\( ,1,1\1'•" ''; ·~· " l,l ;,-;,IH'I. ;· lf•o''<•o'l '•' l > 

Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector Genera l de Contrataciones 
Suprema Corte de Justic ia de la Nación 
Presente 

l~ CORREOS 1 ~ 
r ~'- .u , 1 .. .,,~, ..... , >¡ .•. •• • ~_,.,.,. 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Ofiti~103lf 0~37 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2021. 

En atención a su Oficio No. AD/ESP/DGRM/136/2021, de fecha 16 de noviembre del actual, m ed iante 
el cua l solicita Cotización para el Servicio de cartas y correspondencia, a través del Servicio Posta l 
Mexica no en lo sucesivo SEPOMEX, pongo a su apreciable consideración la sigu iente información, 
conteniendo la Tar ifa Posta l Vigente a aplicarse de acuerdo con las ca racterísticas de sus env fos, el 
periodo para la prestación de l servicio comprende 12 m eses, del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022. 

Requerimiento Técnico Anexo 1 

·"' Características del servicio de Cartas y Paquetería 

1. Las Cartas son docum entos persona les de carácter confidencial, contenidas en sobre o empaque 
cerrado y con un peso máximo de 1,000 gramos por pieza. 

2. La Suprema Corte p uede depositar su correspondencia sin ensobretar. Sin embargo, le 
recomendarnos cuidar la confidencia lid ad de los datos que envra a los destinatarios, est e servicio 
incluye la devolución de la pieza, cuando no sea posible la entrega al destinatario. 

3. Para q ue la Suprema Corte tenga acceso a la tarifa efe depósitos m asivos d eberá: 

a. Contrata r un Registro Post al de acuerdo con el servic io requerido, con un costo de 
$ 1,000.00 (Un mi l pesos 00/100 Moneda Nacional) más el Im p uest o al Va lor Agregado 
(I .V.A.) con vigencia año ca lendario d e enero a diciembre. 

b. Contratar ·un Registro Posta l de acuerdo con el servicio requerido, mismo que tiene un 
costo a1i ual de $1,000.00 más el Impuesto al Valor Ag regado (I.V.A.). El pago de este 
t rámite puede ser en efectivo, con cheque de caja o certi f icado a nombre del SEPOMEX. 

c. Presenta r copia simple del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.e.). 

4. Deposit ar 500 p iezas mfnimo por evento, estos envros deberán contener los datos completos y 
correct os del remitente y destinatario, como son: Nombre o Razón Socia l, Ca lle Número exterior 
e' interior (en caso de que lo hubiera), Co lonia, Código Postal, Ciudad y Estado. 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

5. En caso de no cubrir el depósito mínimo por evento de 500 piezas, se aplicará la tarifa postal 
vigente para Depósitos Individua les Régimen NacionaL 

6. La Paquetería son las mercancías y/o promociona les que se presenten en cajas ele cartón, sobres 
o empaques que permitan su manejo aelecuaelo, y reúnen las siguientes caracterfsticas: 

a. El peso máximo por paquete es ele 20 Kilogramos. 
b. La dimensión máxima será ele 60 x 35 x 30 cm. por paquete. En los envíos que se presenten 

con características cilíndricas, no podrán exceder de 120 cm. de largo por LtO cm. de 
d iámetro. 

c. El servicio adic ional de Reg istrado está incluido en el Porte. 

7. Entregar las piezas en forma preclasificada, es decir ordenarl as de acuerdo con su destino y 
separarlas ffsicamente como se menciona a continuación: 

Preclasificación: 

• En Ciudad de México por Cód igo Postal y en orden progresivo y Alea Id la; 
Para la Zona Conurbada separada por Código Postal en orden progresivo y Municipio; 

* Para el Interior de la República por Código Posta l en orden progresivo y Entidad 
Federativa. 

La separación de las piezas puede hacerse en cajas, faji llas, atados, charolas y sacas. 

8. Registro Postal, c lave alfanumérica de control que sirve para identificar el t ipo de servicio 
contratado, este registro tiene una vigencia de un año calendario y será renovado anualmente. 
Los reg istros posta les son intransferibles; se deberá imprimir en el extremo superior derecho del 
frente de cada uno de sus sobres, la leyenda que se indica. De acuerdo con las ca racterfsticas ele 
sus piezas, utiliza rá: 

---~···-------. 
OEGISTno POSTAl. 

CARTAS 
CA09-XXXXX 

AUTORIZADO POR SEPOMEX [
-~----··-···-·~-

REGISTRO POSTAL 
PAQ\JETERIA 
PQ09~XXXXX 

AlJTOR17.AO~ P~R SEPOMEX 

Las medidas sugeridas para el recuadro del registro postal son las que se indican a continuación: 

--Medidas Mínimo Máximo 

----~i1!9? 3.0cm 5.0 Cllí 
--··-~---

Ancho 2.5cm 3.5cm 
·--
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Ejemplo de rotulación del registro postal 

REMITENTE 
Nom bre o flalón Sod11 l 
D•to• de vialidad 
Colonia 
C. P. Clvdad o Munl<:lplo y 

IMPRESIÓN DE PORTE SIO PEGADO CON E riQUF.T A 

OESTINATAniO 
Nomb re o Rat.ón social 
Oatos do vlalldftd 
Colon ia 
c. P. Ciudad o Municipio y E:stodo 

nEGISTRO POSTAL 
CARTAS 

CA09-XXXXX 
AUTORIZADO POR SEPOMEX 

=> Servic io Adicional de Cartas Registrada con Acuse de Recibo Nacional 

Registrado. · p ieza posta l que recibe un tratamiento especial e n su depósito med iante la asignación 
de un n(imero de control que pe rmite su seguimiento hasta la entrega al d est inatario. 

Acuse de Recibo. - servic io com p lementar io del registrado q ue consiste en recabar en una forma 
especia l, la fi rma de l destinatario o de quien recibe la pieza a efecto de devolver lo al rem itente como 
constancia de su entrega. 

Los formatos suple SPM78 y SPM79, los d ebe suplir la Suprema Corte, las piezas d e berán de ir 
acompa1iad os de una relación con los datos d e las piezas (dest inatarios) como son: No. asignado, 
nombre, y domici lio, en orden consecutivo 

Servido de Cartas con Franqueo Oficial y/o con Etiq ueta Porte SIO- Etiqueta de Porte SI O: Es la 
marca ele franqueo p lasmada en una et iqueta, tomando en consideración los rangos de peso y 
demás disposiciones conten idas en la tarifa posta l vigente. 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

!.Vm MEX 
~l POST 
((lRROOS Dt M~XU:O 

OFIC!t1: 11 ·793·1' 

CORREOS DC MÉXICO 

liX I' i:Dli ;NTE: A.lt. 4'16/2018 

OI'ICit'; ·\ m ::i i'IN.\lAICI¡\ úUAfl/\ l ,l\.lAHA, .I,\1,.. C. l-) . .4~6'10 
:\lil ·l/CIA tJI :PHinii:N f~ DHI.A t\llMU~ / S IH AC..:It)N h .S.n . SCI J'iczn Númct·o 2U190 J J54(t 
DESC Rll'f'KJN ~lll ' l tF.~1;\ cnkiT;fií-:Ji/Sfr"f¡;ffif:"f :\-ÑÁt;'itJ~N ~~ OE$1/}tAl AitiO ---- - - ---- ---¡ 
(':A;"¡f'f;\ ,-- \'IN J~I I AJ<I l. 2.('0LCI!Nnt0 ·------ ----- .. ----- ·-------------l 

---1'¡:;:-"'-l ('¡1 ()(lJúi t.II~ ICO D r Tt:NCfft,\ !11,\J 1\ 1tEGio1Nt\t OL l)C:(IDIU':TI fll: l noi\UN/\1. 
hlU).\ ~ ' l' l l.>l:R,\1 DI: JI J!'i i 1Cir\i\01.11N IS: 1Rt\1 1Vt\ 

--0-- -¡¡:¡-¡¡ 
·---VAIÁIR-- RJ'~lii EN ll: I'IIIM I' \tA S,\ 1.¡\ ··· - ·----·-----------·-----.... -
ffo:¡~ r -t.IVT ¡\VfN ITl,\ 1 AS ,\f\IFitiCA~ 877 t:NTRE C0 / 4)\IOS l' f ¡, JIH!l'lf' ll\ 
·::_~(lL -~)tC nn.UNB rtfO\I II)J"Nt'll\ \oll/\0.\I ,MJ\ll!\ 1-\1\SC\lí" r 4~h "'O 

DI~S !lf,f'I I ,\ IJA IW. O,:-i.i ), SUN 

fm)¡ MEX 
~1 POST 

lcJ:t· tu i 1.1. 

CORREOS DE MÉXICO 

ACUSE DE RECIBO 
CORREOS oe MtJ<ICO 

OI''ICIO: 11-793-1' EX I'liU lliNTE: A.R. 471\/liii S 

HH- _H _____ _ 

SPM - 79 

,\VI ' ~iltl/1 L1\ S ,\~ II '.RK',\S 877 !;NI'HH t'O!.llt.lllS 1' I'LOREhCIA, 
l"OU )NJ/\ I'RIIVIDENl'IA. OVMl.~'~.L,\JAHA J,\USCO C.P 4161t1 

Las piezas- registradas con acuse de recibo deberán ser entregadas al SEPOMEX, como a 
continuación se detalla: 

Av. Vit':nnto Garcia Tot ..... 

Jlkaldla Coyooc(\!1, CDI ' 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

1. las p iezas deberá n de ir acompañados de una re lación (base d e datos impresa) con el número 
de reg istrado asignado a cada una de las piezas, datos del destinatario (nombre o razón socia l, 
domicil io, Código Posta l, A lca ldía, Ciudad o M unic ipio y Estado), en el orden en el que se 
presenten las p iezas. 

2. Las piezas se deberán depositar debidamente ensobretadas con los formatos SPM 78 y 79 
(engrapados a la pieza). 

3. La base de datos deberé de ser enviada por correo e lectrón ico al t itu lar de la ofici na de la OSD 
de la Suprema Corte. 

~ ,~:::~'; "! 

.:" ;,.:._, ».!'; ,., OFICINA IJE CI.~ RTIFICACIÚN JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA 
J'~...J-¡}\'VÍ'(· COIWESI'ONI.lliNUA rORÁNEI\ 
" t~"' .• 1<..,\ll f 
~~~~)~~}~~-

CO~tHI1J, U& t: 8.1'f.OICIHl'fiH~ Utk1f,\tfs\~f·OSTR 4~tl'J'.4UOS l'()U (Ukftfl) tt:H'Cif !CAUO, A llf/l, INTF:fUOJt HOJA 1 
r,A lt.fJ~tf:'t JSTilACIÓN IJP. COIUU.l iSCt;l'flltUJJ iiA flo:."t..a i"IN !Nl'J{(;M J,('..A.L .• I•I' f:l. ltl l\1 l ... 'l tlfl0 11 

M lt> l. 
m: 

Sr\1.111 ·\ 
nnun.xrr. 1 11'11 nv. 

I'AIJUtTI: 

---¡-·- ~¡;, .,, J,I(1~,y~~lll 7 _______ ..... ~~:,\'j¡;-:;,- ·· 

J\ ll.lt .">K/,IJ{~'I II] 

I'IEUO 

lln1 1Ni\TAIUU (ST¡\HOS 

· Jl~¡;-j¡ lltií. S~\ r. PI In CüN111 )Cr(l m : 1 ,, •c;Li;O.Tl:.\i'IJ'~ñi\,'J,\I:-----·--
¡\I)MINI!l-, IV\CIÓN NO. f' II'.1.A; l lltTni'IXJ 
IJI;:-ill JNt:t:N 1 H<\fh\ HHthm;,\ !JI! Zf l <iN M. 
J.\LIS(;() •r,un.SI:UI ~ l.N i i J.UIJ 
('l ll.t\IMI.AIA iiASI!It , UI(I.S.\'r, 

-------------~----L-~----------~-------------·~--
La oficina receptora verificará pieza por pieza cont ra la base datos que proporcione la Suprema Corte 
y en caso de encontrar diferenc ias, se le notifica rá. 

=> Proceso operativo de entrega de las piezas 

El cartero realiza rá 2 intentos de entrega: 

En la prim era visita, q ue rea lice el cartero si no se encuentra el destinata rio, se deja un aviso en 
e-1 que sel'íala el día y la hora q ue se real izara una segunda visita para que el destinatario pueda 
recibir la pieza en un plazo m áximo de 3 dfas. 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

EJJ la segunda visita si no se encuentra el destinatario, se hace un segundo aviso indicando los 
datos del dom ici lio de la oficina postal que le corresponde, con la finalidad de q ue el destinatario 
acuda a recoger la pieza en un p lazo de 7 días naturales. 

Si durante ese p lazo el destinatario no acude a la oficina a recoger la p ieza, rea lizará la devolución 
debidamente razonada. 

:::::> Devoluciones 

El SEPOMEX rea lizará la entrega de las devoluciones y/o acuses de recibo a la Suprema Corte 
en el domicil io que indique (No se realizará separación de los acuses ele recibo, la entrega será 
de forma a granel). 

El SEPOMEX proporcionará un Módulo de Atención (Oficina de Servic ios Directos) con equ ipo de 
cómputo y terminal punto de venta debidamente insta lado con el software y equipo necesario para 
atender los servicios de documentación de correspondencia, paquetería y recolección en la 
Suprema Corte, así corno con el persona l debidamente capacitado. 

La Oficina ele Servicios Di rectos (OSO) esta rá instalada en el Edificio Sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac ión, ubicado en ca lle José Marra Pino Suárez número 2, Planta Baja, Puerta 1026, 
Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Posta l 06060, en la Ciudad de 
México, deberá estar instalado de manera permanente durante la vigencia del contrato. 

:::::> Cobranza Pago Diferido {Contrato) 

r~especto a la facturación electrónica, conforme a los A rtículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federpción, el SEPOMEX emitirá los respectivos comprobantes fisca les digitales por internet (CFDI) 
y se los proporcionará a la Suprema Corte, de conformidad a los términos y cond iciones del servic io 
que para tal efecto se establezcan. 

El SE,POMEX emitirá y enviará los Comprobantes Fisca les Digitales por Internet, derivados ele los 
servicios proporcionados, usando como medio Cmico ele entrega las direcciones de correo 
elect'rónico de la Suprema Corte especificando Nombre, Cargo, Área y Dirección Fisca l. En caso de 
cambio de correo electrónico deberá ser notificado al Administrador de Contrato por parte de 
SEPOMEX m ediante oficio. En caso de modificación en los datos fiscales en el CFDI, a la Suprema 
Corte lo riotificará a la cuenta f.ªc;;:t.l,J rac;;[QD.<;;Q_[R@<;;Qf.Lº.Q~QQ.DJGX[<;;_Q.,.9QQ,JJ1X y en caso de requerir 
anexos al CFDI, estos serán enviados únicamente de forma electrón ica. 

La Suprema Corte, se obliga a pagar a SEPOMEX el importe de los servicios prestados a mes vencido, 
previa verificación y va lidación por parte de la Dirección Genera l de Recursos Materiales, de que los 
servit ios se recibieron conforme a lo solicitado y con base en los envíos efectivamente rea lizados 
todos los pagos se efectuaran a los 15 días hábiles a partir del día siguiente de la presentación del 
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CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-042/12/2021 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Comprobante Fisca l Digita l por Internet (CFDI) correspond iente con sus respectivas val idaciones, a 
través de transferencia electrón ica de fondos a la cuenta bancaria designada para tal fi n por el 
SEPOMEX. 

Cada vez que la Suprema Corte rea lice un pago, debe remit ir por correo electrón ico a la dirección 
cobranzacorporativa_@_correosdemexico.gQ!;un~. la relación de facturas que cubre con cada depósito 
anexando copia escaneada del comprobante de pago, En caso de no recib ir d icha información del 
pago, no será descargado de su adeudo. El SEPOMEX deberá exped ir de forma inmediata el 
comp lem ento de pago correspond iente. 

En caso de que por alguna circunstancia imputable al SEPOMEX una factura no pueda ser pagada 
por la Suprema Corte no será causa l para que las factu ras subsecuentes no sean pagadas. 

En caso de que la Suprema Corte requiera facturación electrónica anticipada podrá solicitarla a la 
Gerencia de Admin istración de Ventas y Desarrollo Comercia l hasta el 15 diciembre del 2022, por 
correo electrónico y/o por escrito mediante oficio. Para ello, la Suprema Corte indicará la cantidad a 
facturar; la Gerencia de Administración de Ven tas y Desarrollo Comercia l emitirá el CFDI 
correspondiente (será la responsable de rea liza r las acciones correspond ientes para la emisión del 
CFDI). 

=:> Tarifa Postal Cartas y Paquetería Régimen Nacional, Ordinarias y/ o Registradas con 
Acuse de Recibo. 

En caso de un cambio o incremento a las t arifas q ue en su caso autorice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públ ico, el SEPOMEX le comun icará por escrito a con S (ci nco) dfas natura les de anticipación 
a efecto de que las nuevas tar ifas sean aplicadas. 

Las Tarifas Posta les serán actualizadas a part ir del lo. de febrero de cada ejercicio fiscal, considerando 
el fndice Nacional de Precios al Consum idor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadfstica 
y Geograffa (INEG I) d ura nte el año inmediato anter ior. 

Tarifa Postal vigente para depósitos individuales menores a 500 piezas; la prestación de los 
servicios será conforme a la tarifa postal vigente de depósitos individuales, autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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~CORREOS 
~- ~. •.. ,,,., . ' 

,-;o_>¡ ·,:.., ·~.;,;)l;.' 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

1---=------"C:.:a::.rt.:.:a:::s~R-=é~g_:iimen Nac:..:i.o.:;..;nc,a;;;;'-1 :-:-~~-,-.,-----1 
_ Peso en gramos por pie·z~-~=: ~ __ I_<!~if~_~ás !:Y.:~:-
~----2_0 ___ ____ .__ $6.03 
más de 20 hasta 40 $6.1+7 
más de 40 hasta 60·---· -------·--·--·$7c7'-:'7'-b-=--------! 

más de 60 hasta 80 --··-·- ··-··-$El:f:¡2 ·-- ------
más de 80 hasta 100 ·· -·-------$10.78 
más de 100 hasta 200 -·------$;-:1.c:.2.:.:.0.cc7:.__ __ _ 
mós de 200 hasta 300 $i3.36· --------· 
más de 300 hasta 400 $15.95 
~1[~~~-----!t_Q.Q _ __ t!_§!.§!~ 5oo $=-:1::::8~. 1-=o----l 
más d_E! _ ____ ___ ?_9_9 ____ _b_é.l.§~!! - ___:l,OOO $2'•.14 

Servicios adicionales individuales 
nacionales 

Tarifa sin I.V.A. 

Paqueterfa Individual Nacional 
~~---~~~_en gramos por pieza Tarifa sin I.V.A. 
¡--t!:~!~ 1,000 $_36.?] _______ _ 

Más de 1,000 hasta 2,000 $ 43.36 
· -Más de-2~ooo -t1a5ta-3.0üo________ $ 48.38 
-Más-cie 3;ooo hasta 4,ooo $ 52.95--------·-····· 
MáS-d0-:4,~6oo hasta s,ooo $ 57.97 -·-·--~·· .. --····· 
Más de 5,ooo hasta G,ooo $.67:ss··- "-- --
Más de 6,000 hasta 7,000 $-68~46·-------- - --- "---
Más de 7,000 hasta 8,000 ---!f69:38·--·---"------"--' 
Más de s,oó0- i1ast-a-··g:ooo--·--u·------·---- ···---... --.. ·----·------------ $70.29 
-M""á5cie9~oooFia5t-a1-o;ooo ___ --------- ·---- $ 71.20 
-,;;¡-¿s-cre;~oo0i1a-5ta11:ooo ___________ $74.85 

·-Má-5l-Ie-·i1~666ha'5i:al2,ooo --------- --- --·--- -- $ 75.77=-·-----j 
-,;;:¡-ásCie12~ooo-i1a5taY5~ooo $ 76.68 
-¡:;;i'ás de 13,000 hasta 14,000 $ 78.05 
Más de Ji.,ooo hasta 15,000 $ 78.50 
Más de 15,()00 hasta 16,000 ___ -----·----- --"----f;i9:8;7---------·--
Más de 16,000 hasta 17,000 $ 80.33 

-M-ás- dei7:oao· ¡;-a:;;t;;-ís;óoo $81.70 
,;;:¡·ásCie-fs:ooo- ha:SYa-í9,ooo____ $ 83.53 

-¡;;¡¿;:s-'de19;ooo-ii-a5'ta 2o.ooo $ 84.44 
-MilsCie_2_o~ooohasta 21,ooo $ 8'-5.:..:...8....,1'----~--1 

------~-~~~~~~~~-----------L--------------~~~-------------
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COMUNICACIONES 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Fl acuse de recibo e n este se rvicio se cobrará de manera total en esta tarifa. 

Peso y dimensiones 
a) Peso: Hasta en el sei\alaclo en esta tarifa. 
b) Dimensiones máximas: 1,05 metros para su mayor d imensión; además. la suma del perlmetro de la base más la 
d imensión n1ayor no debe excederse de 2 1ne tros. 
e) Dimensiones rninimas: Tener un frente cuyas dirnensiones no sean menores a 9xl't cm. 

=> Tarifa Postal Cartas y Paqueterla Régimen Internacional, Ordinarias y/o Certificadas con 
Aviso de Recibo. 

Depósitos Individuales, Cartas y Tarjetas Postales 

Zona Internacional 

A B e 
Peso en gramos por pieza Tarifa más I.V.A. Tarifa más I.V.A. Tarifa más I.V.A. 

Hasta 20 $9.91 $11.64 $12.93 ---------------------------------- -------------------------------------------------,----
más de 20 a SO $15.52 $18.10 $21.55 

--------------- ··----------- ---···- -------------- -- --···-1----_.,:------+---'----- ----
más ele 50 a 100 $24.57 $32.40 $38.79 

---1---
más de 100 a 250 $51.72 $81.03 $89.22 

------------------ -----,-----------f------,'------+-----:'---- --
más de 250 a 500 $103.02 $162.07 $178.45 

---------------------------------- -------------------------------- 1-- - -------
$206.03 $324.14 $356.90 más de 500 a 1,000 

Las zonas de destino pa ra todas las ta rifas de correspondencia aérea en el régimen internaciona l son: 

A= América d el Norte, Centro América y el Ca ribe 

B = Sudamérica y Europa. 
C =·Resto del rnundo 

Pequeños Paquetes 

A 
ZONA 

B 
Peso en gramos por pieza Tarifa más I.V.A. Tarifa más I.V.A. 

Hasta 250 $51.72 
más de 250 a 500 $102.59 
más de 500 a 1,00Q_ ____ $206.03 
más de 1,000 a · 2,000 $412.07 

- . .. -A= Am errca del Norte, Centro Am en ca y el ca n be 
B = Suclamérica y Europa. 

$81.03 
$162.07 
$324.14 
$648.28 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

e = Resto del mundo 

Servicios adicionales Internacionales --------:¡¡-;¡:¡¡¡;:·más l. VA _____ .. ____ _ 
Certificado ------------·$26.72 ·-------------·--
Avisoder=e-c i~b-o _____ _______________ r ___________ ~$~1 6~.3~8~--------4 

=:> Tarifa Postal Vigente De Depósitos Masivos, Ordinarias y/o Registradas con Acuse de 
Recibo. 

Las tarifas para depósitos masivos (para depósitos de más de 500 piezas por evento). en e l servic io 
de cartas se aplican en función d el volumen de piezas (rango) por evento y pesos. De acuerdo con la 
información proporcionada por la Suprema Corte y tornando en consideración los volt:m1enes se 
aplicará la sigu iente tarifa: 

Las Tarifas Postales serán actualizadas a partir del lo. de febrero de cada ejercicio fisca l, considerando 
el fndice Nacional d e Prec ios al Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacionéll de Estadísticél 
y Geografía (I NEGI) durante el a río inmediato anterior. 

CUENTES CUENTES CLIENTES GRANDES 

1---.:..P-=E'-"Qo..::U:..::E:.:.Ñ.:..:O::.:S::.__--l-- M,....:..:::E,::D..::IAc.:..:.:N-=O_.::S:_ _ _ I--------

de SOO a más de 10 mil a SO más de SO mil a 100 
CARTAS 

10 mil piezas mil piezas mil piezas 

Peso en _g_r·a--m- o_s_ p_o_r_p-,-iie_z_a----+=T,--ar.ifa más I.V.A. Tarifa más I.V.A. Tarifa m ás I.V.A . 

1--:---,...---t-----:-:-+-:hasta t,.O 2.79 2.7L• 2.71 
más de L,Q hasta 60 4.00 3.95 3.90 

A part ir de clientes grandes. se puede celebrar un contrato de garantía ele volumen que permita mantener una tari fa para 
depósi tos acur:nulados rnensualmente. 

Servicios adicionales Tarifa más I.V.A. 
Reg istrado $ 3.65 por pieza 

Acuse de Recibo (incluye registrado) $ 6.26 por p ieza 
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: .· 
" ' 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

OOLa Tarifa Postal Vigente Franqueo Oficial y/o con Etiqueta Porte 510: 

• - •w oow 

Servicios adicionales por pieza Tarifa I.V.A. Total 
F-ranqueo Oficia l y/o con Etiqueta Porte SIO 

0 .35 0.06 0.41 
con máquina del SEPOMEX 
Franqueo Oficial y(o-con EtiquetaPoite ·s lo __ .. 

----- ·-----· -·---

con etiqueta (pegada por el Cl iente) 
OAS 0.07 0.52 

Franqueo Ofic ial y/o con Etiqueta Porte SIO 
0 .80 0.13 0.93 

~.c:l '! .. l?!Í.9.[J~!.~Jp~Q~.<:!_~~ r el SEPOMEX) 

:::::> Artículos Prohibidos 

Queda proh ibida la circulación por cor reo de los siguientes envíos y correspondenc ia: 

L Los cerrados que en su envoltura y los abiertos que por su texto, forma, m ecanismo o 
aplicación sean contrarios a la Ley, a la mora l o a las buenas costumbres; 

JI. Los q ue contengan materias corrosivas, inflamables, explosivas o cualquier otra que puedan 
causar da tios; 

IIL Los que contengan objetos de fácil d escomposición o con mal olor; 
IV. Los que presumib lemente puedan ser utilizados en la comisión de un delito; 
V. Los que sean ofensivos o denigrantes para la Nación; 

V L Los q ue contengan bi lle tes o anuncios de loterfas extranjeras y, en genera l, de juegos 
proh ibidos como texto principal. Si se trata de envíos o correspondencia internacional se 
estará a lo dispuesto por el Artículo 29 de la Ley del Servic io Postal Mexicano; 

VIL Los que contengan an imales vivos. 

::::> Personalidad Jurídica del SEPOMEX 

En suma, es conveniente mencionar que al SEPOMEX no pueden imponérsele penas 
convenciona les, sanc iones, deductivas n i intereses moratorias por se r parte del Gobierno Federal, 
aunado a que dichos conceptos se encuentran previstos en la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos 
y Serv,ic ios del Sector Públ ico. En el mismo sentido, conform e a lo dispuesto por el articulo 56 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no es procedente que otorguemos 
fianzás n i garantías. 

Por otro lado, de acuerdo al Estatuto Orgánico del SEPOMEX, publicado el 4 de septiembre de 2008 
en el Diario Oficial de la Federación, en su Articulo lo, que a la letra dice "El Servicio Postal Mexican o 
es un Organ ismo Descentra lizado de la Administración Pública Federa l, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 1986, cuyo objeto principal es la prestación del se rvicio público de correos y de los 
servicios d iversos que con forme a las d isposicio nes lega les le corresponden". 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Con base en Jo anterior todos Jos trabajadores del SEPOMEX están dados de alta en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado (JSSSTE). 

En caso de que el SEPOMEX resulte adjudicado, es importante destacar que no le aplicará la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). Asimismo, er1 el Contrato y/o 
Convenio que se llegué a formalizar quedarán incorporadas al Contrato y/o Conven io las sigu ientes 
Cláusu las: 

Omisión de Pago. - En caso de que la Suprema Corte no cubra el pago mensual por la prestación 
del servicio dentro del plazo señalado el SEPOMEX suspenderá el servicio sin responsabilidad de su 
parte, y se reanudará el servicio hasta que la Suprema Corte realice Jos pagos. 

Terminación Anticipada. - En caso de que alguna de LAS PARTES podrá rescindir 
administrativamente el Contrato y/o Convenio a suscribirse, sin necesidad de declaración judicial por 
incumplimiento a Jos términos y cond iciones estipuladas en el mismo, para ello la Suprema co·rte 
deberá paga r cua lquier adeudo que al momento tenga con el SEPOMEK Para tal efecto, la parte 
afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el incumplimiento en que haya incurTido, para que 
en un término de 10 (diez) dfas natura les manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las 
pruebas que estime pertinentes. 

Rescisión.· LAS PARTES podrán rescindir el presente contrato, sin necesidad de declaración judic ial 
por incumplimiento a los t érminos y condiciones estipuladas en el m ismo. 

Para tal efecto la parte afectada le deberá comunicar por escrito a la otra el incumplimiento en q ue 
haya incurrido, para que en un térm ino de diez (10) días hábiles manifieste lo que a su derecho 
conv~nga y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término, deberá resolverse si se rescinde o no el presente Contrato y/o Convenio 
y dicha resolución deberá fundarse, motivarse y comunicarse a la parte incumplida, dentro de los lO 
(diez) días naturales si9uientes a lo seña lado en el párrafo anterior. 

La re~cisión del presente Contrato y/o Convenio no eximirá a la Suprema Corte de la obligación ele 
liquidar al SEPOMEX los adeudos pendientes a la fecha de esta, generados por los servicios 
prestados, devengados y no pagados. 

Penalizaciones.· De conformidad con lo d ispuesto por el artícu lo 19, fracciones 11 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Servicio Posta l Mexicano, la Dirección Corporat iva de Asuntos Jurídicos y Seguridad 
Posta l instruye lo sigu iente: Los términos " ... penalizaciones, penas convencionales, sanciones, 
deductivas, intereses moratorias, etc." son conceptos previstos en la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP} y en e l Re9 lamento de la Ley de 
Adq~isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

Por ende, los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los 
actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 
dependenc ia o entidad de la Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la 
administración pública de una entidad federativa, no estarán dentro de l ámbito de aplicación de la 
Ley de Adqu isiciones, Ar-rendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo lo., sexto párrafo. 

En ese sentido, al encontrarse previstos en la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios de l 
Sector Público y, en el caso en part icu lar de que el SEPOMEX celebre algCm contrato o conven io con 
la Suprema Corte, entidad de la administración pública federa l, dicho instrumento se encontrará 
fuera d el ámbito de aplicación de la mu lticitada Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios 
del sector Público y, por lo tanto, de la aplicación de los referidos términos. 

Robustece lo anterior, el artículo 96, Ciltimo párrafo, del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cua l señala: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley, en ningún caso se 
aceptará la estipulación de penas convenciona les a cargo de las dependencias y entidades". 

Administrador de Contrato y/o Convenio por parte del SEPOMEX.- Asim ismo, en caso de que el 
SEPOMEX resu lte adjudicado, deberá incorporarse al Contrato que el servidor público responsable 
de la administración de l Contrato por parte del Organismo será: 

Mtro. Hugo Montes Celis 
Subdirector de Clientes Corporativos 
Servidor público responsable de la Adm in istración del Contrato y/o Conven io por parte de SEPOMEX. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo instituciona l en la Subdi rección de Clientes Corporativos, 
tendrá el carácter c::le supervisar, vigilar y administrar el contrato e l funcionar io que sustituya al 
servidor público en el cargo. 

El SEPOMEX se compromete a que durante la vigenc ia del servicio asignara dos Ejecut ivos de 
Cuerita para brindar la atención y servicio a la Suprema Corte, con horario de servicio de 09:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. En caso de que el personal sea sustituido, el SEPOMEX 
informa rá del cambio a la Suprema Corte mediante correo electrón ico. Asimismo, se pone a 
disposición de la Suprema Corte el d irectorio de funcionarios de SEPOMEX: 

:::> Atención Comercial 

o Asesoría- acompañamiento para la Contratación del Registro Posta l 
o Asesoría en la aplicación de precios y tarifas 
o Cotizaciones 
o Celebrac ión de Contrato y/o Convenio 
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Sonia lvonne Reynoso Rodríguez 
Ej ecutiva de Cuenta 
Teléfono. 55 53 36 89 00 Ext. 15724 
Correo e lectrónico: ireynoso@~9fll?O~QQLUQ.~ÍG9,99.P..mx 

Lic. Tania Carranco Galicia 
Ejecutivo de Cuenta 
Teléfono. 55 53 36 89 00 Ext. 15706 
Cor reo e lectrónico: tcarr.ill)i;Q@correosclemexico.gob.mx 

Lic. Ezcarlet o. Méndez Morales 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporat ivos 

Gerente de Clientes Corporativos de los Sectores Gobierno y Soc ia l 
Teléfono 55 53 36 89 00 Ext 15708 
Correo electró nico: emendez<Cocorreosdemex jco.gob.mx 

Mtro. Hugo Montes Celis 
Subd irect o r de Clientes Corporat ivos 
Teléfono SS 53 36 89 00 Ext. 15108 
Correo electrónico: IJ\1JnQDls;~.@G.9JfQQ~QQl11gxic-º,99P.mx 

=:- Cobranza y Pagos 

o Aplicación de pagos 
o Emisión de Complem entos de Pago 
o Conci liaciones 
o Aclaraciones de Adeudos Históricos 

c. Patricia Lazada Zúñiga 
Coordinación del Área ele Tesorerla 
Gerencia de Tesorería · 
Correo electrónico: J.lli~zad.il.@.mm?Q.~<;Jg_m~i~g,gg!;u:ms 
Teléfono: 51 30 41 00 Ext 25002 

C. Di<ina Criseida Moctezuma Santana 
Gerencia de Tesorería 
Correo electrónico: ctmci~t~;?;!JOJª@~QJig~gª-fnexi.(; Q,gQQ,JJJ>.; 
Teléfono: 51 30 41 00 Ext 25414 

C. Oiga Lidia Pineda Rebollar 
Subdirectora de Finanzas 
Teléfono: 55 51 30 '•·1 00 Ext. 15408 
Correo electrónico: _gpjoecta¡cucorTQOsclernexk~gQ!u.lll\ 
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=:o Atención a clientes 

o nastreo de envfos 
o Segu imiento de envfos 
o Pre-a lertas 
o f.'lecuperación y e ntrega de Acuses de Recibo 
ü r~astreos m asivos 

1-~etraso en las entregas 

Dirección Corporativa Comercial 
Subdirección de Clientes Corporativos 

o Procedimiento y requisitos para presentar una reclarnación 
1) r~ecepción , seguirniento y revisión de J~eclamación 

Mauricio Hidalgo Beltrán 
Gerente de lnfon11ación y Servicios al Clien te 
C01 reo electrón ico: t:n11illi!!go@c.9rreosdernexico.gob.mx 
Teléfono. 51 30 41 00 Ext. 35120 

Mtro. Daniel Monroy Castro 
Subdirector de Atención a Clientes 
Correo elec trónico: !;"tf.D.9J.lf.ºY.@_c:o rreosclernexico.q~ 
Teléfono: 55 53 85 09 00 E'xt. 35264 

Al enviar sus p iezas con el SEPOMEX, tendran lu certeza de que estan siendo entregadas por una 
Inst it ución dentro de los marcos legales establecidos en la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley del Servicio Posta l Mexica no, así como la Ley de Vfas Generales de 
Comunicación y demás leg islación y reg lamentación aplicable, asegurando de esta forma mantener 
sigi lo, confianza, seg uridad y eficiencia en la entrega. 

La información específica de nuestros clientes es confidencial y está protegida en los términos de la 
Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pllblica y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el sigi lo postal establecido en la Ley del Servicio Postal Mexicano, por lo que, 
tiene la tota l y absoluta seguridad d el resguardo en la confidencia lidad de sus piezas y datos. 

Sin más por el m om ento, reciba un cordial sa ludo. 

Aten tamente 

1/-i¡J/)~ 
ljt:: Montes Celis 

Subdirector el e Clientes Corporativos 
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Por "SEPOMEX" 

\? 
C. Jtfan León Jiménez 

~o Subdirector de Centros de Operació'n 
~ nsable del análisis de las especificaciones operativas del servicio. 
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